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Desprendible para su comodidad 

DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS 
.„— 

La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo 
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-
cisco, lo primero que se Imprimió fue una proclama 
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de 
1829. 

ENAG 

EMPRESA NACIONAL DE ARIES GRÁFICAS 

E.N.A.G. 

Después se Imprimió el primer periódico oficial del 

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido 

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta". 
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Sección A 
Secretaría de Agricultura  

y Ganadería 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA 

CONSIDERANDO: Que la Secretáría de Estado en los 
Despachos de Agricultura y Ganadería a través de la Dirección 
General de Pesca y Acuicultura (DIGEPESCA), es la autoridad 
superior en materia de pesca y sus conexos, pudiendo dictar 
medidas, procedimientos y requisitos necesarios para las 
investigaciones científicas_y el aprovechamiento sostenible 
de los recursos marinos costeros del Estado. 

CONSIDERANDO: Que es de utilidad y necesidad pública, 
la investigación científica de los recursos pesqueros y acuícolas 
del Estado de Honduras. 

Que los pepinos de mar son especies que pertenecen al Phylum 
Echinodermata y poseen una amplia distribución geográfica a 
nivel mundial. En el Mar Caribe hondureño están presentes 
7 especies de interés comercial en dos familia, Holothuridae 
e Isostichopodidae del orden Aspidochirotida y descritas de 
la siguiente forma: Holothuria mexicana, Holothuria thomasi, 
Holothuria floridana, Actinopyga agassizii, Holothuria 
arenicola de clase Holothuroidea, Isostichopus badionotus 
Astichopus multifidos del orden Isostichopodidae. 

CONSIDERANDO: Que los pepinos de mar cumplen una 
función importante en las comunidades marinas de fondo 
como recicladores de nutrientes, removiendo constantemente 

los sedimentos y el material de desecho, contribuyendo a que 
los ambientes marinos sean más ricos en nutrientes, además los 
huevos, larvas y juveniles de los pepinos de mar constituyen 
una fuente de alimento para otras especies marinas en el 
ecosistema, al igual que sus cuerpos ambulacrales que sirven 
de refugio de algunos peces rémoras como es el caso del pez 
perla (Carapus bermudensis). 

CONSIDERANDO: Que los pepinos de mar son recursos 
altamente vulnerables a la sobrepesca por su condición 
de escasa movilidad, que expuestos a intensa presión de 
captura se pone en riesgo la densidad óptima y relativa, debido 
a que los machos y las hembras quedan muy dispersos, dejando 
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Tribunal Supremo  
Electoral 

ACUERDO NUMERO 11-2017 

FORMA DE MARCAR LAS PAPELETAS 

EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL, 

CONSIDERANDO (1): Que este Tribunal Supremo 

Electoral, mediante Resolución emitida en Punto 1, numeral 

11) del Acta número 71-2005-2006 correspondiente a la 

sesión celebrada en fecha veinte (20) de octubre del dos mil 

cinco (2005), aprobó en su Ordinal PRIMERO: Formas 

de Marcar el Voto y, SEGUNDO: Otras disposiciones 

relativas a las marcas y al escrutinio de las mismas, 

lo cual consta en Certificación 780, estando a la fecha 

desactualizada en cuanto a las figuras a elegir y a la 

terminología utilizada. 

CONSIDERANDO (2): Que los Partidos Políticos 

legalmente inscritos, acreditarán un delegado propietario y 

su respectivo suplente ante el Tribunal Supremo Electoral 

con el objeto de integrar el Consejo Consultivo Electoral 

como una instancia permanente de consulta y colaboración. 

Entre sus facultades estará la observación de los procesos 

electorales y la canalización de denuncias o reclamos. El 

Consejo Consultivo Electoral, de oficio en los temas de su 

competencia o a solicitud del Tribunal Supremo Electoral, 

formulará las respectivas recomendaciones. 

CONSIDERANDO (3): Que en sesión de fecha 19 de 

julio de 2017, la mayoría de los miembros que integran el 

Consejo Consultivo Electoral, solicitaron a este Tribunal, 

se le diera libertad al elector para que pudiese escoger a sus 

candidatos a diputados mediante marcas individuales o por 

medio de una raya continua para dos o más candidatos de 

un mismo partido o movimiento político. 

CONSIDERANDO (4): Que en los últimos procesos 

electorales y de manera particular en las elecciones 

primarias celebradas el 12 de marzo de 2017, este Tribunal 

pudo constatar en las papeletas escrutadas en el nivel 

de Diputados al Congreso Nacional, que una cantidad 

considerable de electores marcaron por todos los candidatos 

de un mismo partido o movimiento político. 

CONSIDERANDO (5): Que para todo lo relacionado 

con los actos y procedimientos electorales, habrá un 

Tribunal Supremo Electoral, autónomo e independiente, 

con personalidad jurídica, con jurisdicción y competencia 

en toda la República, cuya organización y funcionamiento 

serán establecidos por, la Constitución y la Ley; 

POR TANTO, 

El Tribunal Supremo Electoral, en uso de sus facultades 

y en aplicación de los artículos 1, 51, 321 de la Constitución 

de la República; 2,15, 41, 42 y 124 de la Ley Electoral y 

de las Organizaciones Políticas; 3 del Código Civil, POR 
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UNANIMIDAD A EXCEPCIÓN DEL ORDINAL 

SEGUNDO. INCISO B) en lo relativo a la marca 

con raya continua, sobre el cual el Magistrado ERICK 

MAURICIO RODRIGUEZ GAVARRETE, EMITE SU 

VOTO EN CONTRA; 

ACUERDA: 

PRIMERO: MODIFICAR la Resolución emitida 

por el Tribunal Supremo Electoral contenida en el punto 

I, numeral 11) del Acta número 71-2005-2006 de la sesión 

celebrada por el Pleno de este Organismo Electoral en fecha 

veinte (20) de octubre de dos mil cinco (2005), en virtud 

de estar desactualizada en cuanto a las figuras a elegir y a 

la terminología utilizada. 

SEGUNDO: Aprobar la Forma de Marcar el Voto 

a partir de las Elecciones Generales a celebrarse el 26 de 

noviembre de 2017, de la siguiente manera: 

a) En las papeletas oficiales utilizadas para elegir 

Presidente y Designados a la Presidencia de 

la República, así como en las papeletas oficiales 

para elegir la Corporación Municipal, el elector 

podrá colocar su marca en cualquier parte del 

recuadro reservado, según sea el caso, al candidato 

a la Presidencia y Designados a la Presidencia 

de la República o al de Alcalde y Vicealcalde 

correspondiente al Partido Político de su preferencia. 

Dicho recuadro comprende el espacio que inicia 

con el emblema o logo, las fotografías, nombres 

de los Candidatos y el rectángulo en blanco debajo 

de las fotografías. La marca podrá consistir en uno 

o varios signos puestos dentro del recuadro antes 

citado. El elector no podrá colocar marcas en dos o 

más recuadros, so pena de nulidad. La marca fuera 

de los recuadros de los candidatos no serán tomada 

en cuenta. 

b) En las papeletas oficiales utilizadas para elegir los 

Diputados al Congreso Nacional, el elector podrá 

colocar su marca en cualquier parte del recuadro 

reservado para el candidato de su preferencia. Dicho 

recuadro comprende el espacio de la fotografía, el 

nombre del Candidato y el rectángulo en blanco 

numerado debajo de la fotografía del candidato 

propietario. La marca podrá consistir en uno o 

varios signos puestos dentro del recuadro antes 

citado. En esta papeleta el elector podrá colocar una 

cantidad de marcas igual o menor al de diputados a 

elegir en su Departamento (en la parte superior de 

la papeleta está determinada la cantidad máxima 

de marcas que podrá colocar el elector). En caso 

que las marcas excedan la cantidad de candidatos a 

elegir, la papeleta será nula. El elector podrá colocar 

marcas individuales para cada uno de los candidatos, 

utilizar una raya continua para dos o más candidatos, 

o combinar ambas formas de marcar, garantizando 

la libertad de escoger a los candidatos de su 
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preferencia. Las marcas anuladas por la MER, por 

considerarlas incorrectas, no invalidarán las demás 

marcas colocadas en forma correcta por el elector. 

Cuando la suma de las marcas válidas y nulas, 

exceda la cantidad de Diputados que corresponde 

elegir en el Departamento, todas las marcas puestas 

en la papeleta serán nulas. 

TERCERO: Otras disposiciones relativas a las 

marcas y al escrutinio de las mismas: 

a) Cuando en el nivel electivo de Diputados al 

Congreso Nacional, el elector sólo colocase una 

marca en el emblema, insignia o bandera del 

Partido o movimiento político de su preferencia 

y no marcase en el recuadro de ningún candidato, 

la papeleta se computará como EN BLANCO. 

Si en el caso a que se refiere el párrafo anterior, 

apareciesen marcas en los recuadros reservados a 

los candidatos, se tendrá como no puesta la impresa 

sobre el emblema, insignia o bandera y se escrutarán, 

las marcas puestas en los recuadros reservados para 

los candidatos, como marca válida o marca nula, 

según sea el caso. 

obscenos sólo abarcasen a uno o parte del total de 

candidatos, la marca sólo serán nulas respecto de 

estos, conservando su plena validez las demás si 

cumplen con todos los requisitos antes citados. 

CUARTO: La presente resolución es de ejecución 

inmediata y modifica la Resolución tomada por el Tribunal 

en punto I, numeral 11) del Acta número 71-2005-2006 de 

la sesión celebrada por el Pleno de este Organismo Electoral 

en fecha veinte (20) de octubre de dos mil cinco (2005). 

QUINTO: Comunicar a los Partidos Políticos el presente 

Acuerdo y publicarlo en el Diario Oficial La Gaceta para los 

efectos de ley correspondientes.- COMUNÍQUESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, a los veintiocho días del mes de julio de 

dos mil diecisiete. 

DAVID ANDRES MATAMOROS BATSON 

MAGISTRADO PRESIDENTE 

JOSÉ SAÚL ESCOBAR ANDRADE 

MAGISTRADO PROPIETARIO 

b) En cualquiera de los tres niveles, las marcas con 

leyendas o símbolos obscenos que abarquen toda la 

papeleta anularán totalmente a ésta; sin embargo, en 

el caso de los Diputados, si los símbolos o leyendas 

ERICK MAURICIO RODRÍGUEZ GAVARRETE 

MAGISTRADO SECRETARIO 
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